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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
 
NÚMERO 539.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XXIV del artículo 82; y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 157 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 82. … 
 

I. a XXIII. … 
 
 XXIV. Otorgar indultos de las penas impuestas por sentencia ejecutoria, previo las 
formalidades que la ley establezca y en los casos en que la misma determine. 
 
 XXV. a XXIX. … 

 
 
Artículo 157. ... 
 
… 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Todas las solicitudes de libertad preparatoria, remisión parcial de la sanción, 

modificación de sanción o cualquier otra que se encuentre pendiente de resolución al entrar 
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en vigor este Decreto, serán resueltas por la autoridad administrativa que esté conociendo de 
ellas. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido por 
este Decreto. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de Noviembre del año dos mil once. 
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